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de reposición y la del Ministerio de H"cJend¡: por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las can.tidades de mercancías. a importar con ffaqquida
a que den derecho las exportuciones realizadas podrán ser
acumuladas. en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del pJ.a.zo para soUcitarlas

6.° Se otorga esta concesiÓll por un período de cinco anos.
contado a partir de la fecha de su publicacíón en el "Boletín
Ofídal del Estado... debiando el :ntere~ado ansu caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelaciÓn a 5'1 caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de enero de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2., a), de las contenidas en la Orden minis
terial de. la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Oficial der Estado.. del 16). Para e&tas exportaciones
el plazo de un año, para sQlicitar la importación comenzara
a contarse desde la fecha -de publicación de esta Orden en
el ..Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión caducara. de modo auton1l'itico si en el
término de dos aftoso contados a partir de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma

8.° La Direccióft General de Aduanas dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la -correcta .aplicación del régimen de re¡:,oskión que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas pera el mejor desenvolvimiento
de la presente concesióp.,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. I. muchos años
Madrid, 9 de mayo de 1973.--P D e, Sllbsecrelario de

Comerdo, Nemesio Fernandez·Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de exportaclón.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se
concede a «AN. JO. Mk. S. L.", el regime'n de
reposición con franquicia arane elaria para la im
portación de maderCl8 tropicalet> en rolto, por expor
taciones previamente realizadas de tableros contra
chapados.

Ilmo. Sr.: CumpUdo~ los trámites reglamentélxios en el ex
pediente promovido por la Empresa «AN JO, MA., S. L.», soli
citandC' el régimen: de reposición para la importación de ma
deras tropicales· en rollo, por exportaciones previamente reaH
zadas de tableros contrachapad("js,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección: General de EXQortación. ha resuelto;

1.'3 Conceder a la firma «AN. JO, MA" S. L."" con domicílio
en carretera del Rey. sin., Ca',arroía (VaienciaJ, el régimen
de reposición para la importación con frarequicia arancelaria
de maderas tropicales en rollo ¡PP. AA 44.03.91 Y 4403.92),
empleadas en la fabricación de tableros contrachapados (par
tida arancelaria 44.15) previam8nte exportados

2," A efectos contables, se '}~,tablece que:
-- Por cada metro cúbico de b:::.l,ifwo contrachapadu exportado

podrán importarse con franquicia arancelaria 2,100 kilogramos
(dos mil cien kilogramos) de '_'Jalquier especie de maderas
tropicales.

De dicha. cantidad se consideran mermas el 7J> por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y &ubpreductos
aprovechables el 47,3 por 100, que adeudará.n por la partida
arancelaria 44.01.91, según las normas de valoración vigel1les.

3." Las. operaciones de exportación y de importación que
pretendan realízar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Cumercio, a los efectos que a
las mismas corre8pondan,

4.° La expórtación precederá. a la importación. debiendo
hacerse c9n~tar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para eL despacho que ei solicitante se acoge al ré~

gi men de reposición otorgado por la prel.lente Orden.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible, puniendo la Dirección
General de Exportación, cuando le estime oportuno. autorizar
exportaciones EL los demás países valederas para obtener ]a
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zona,; o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~

posiciÓll en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de :a fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener Ül declaraciJJn o la licencia de importación
con' franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
coostar la fecha. de ia pre6ente :1rden que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquiCia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a ütiportar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o· en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas

6." Se otorga esta concesión ::,or- un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado" debiendo el¡·teresado en su casó, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su· caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectaudo desde
el 10 de marzo de 1973 hasta ia aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12. 2., a), Je las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (<<Boletín Oficial del E"tado" del 16). Para eótaa ex
portaciones el plazo de un año para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la rpcha. de publicación de esta
Orden en el ",BoleHo Oficial del Estado".

7;0 La concesión caducará de modo ·automático sien el
término de dos años, contados .9. partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado", no se"hubiefa realizado ninguna
exportación al amparo de la misma

8.° La Dirección General de Aauanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~

cede.
9," La Dirección General de Exportación podrá dictar las

normas que estime adecuadas pl':lfa el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos bños
Madrid, 9 de mayo. de 1973.-P. D.. el SuhseCTNario d~

Comercio, Nemesio Fernández··Cuest.a

llmo. Sr Director general de Exportación

onDEN de 16 de mayo de 1973 por la que se con·
ceáe (i Antonto Bernal Nicolás el régimen de repG
sicion con franquicia arancelartapara la importa
ción de a z Ú c Q, r ~or exportaciones, previamente
realizadas, de ensalada y «cocktail.. de frutas, fru
tas en almíbar, mermeladas y confituras y jugos
de frutas. '

Ilmo. Sr.· Cumplidos los tráriütes reglamentarios en el expe
diente pf'Omovido por la Empresa «Antonio Bernal·Nicolásco, so~

licitando el régimen de reposición para lijo importación de azú~

cal' por exportaciones, previaqLmte realizadas, de ensalada y
~co(;ktaih de frut.as. frutas en almíbar, mermeladas y confitu~

ras y jugos de frutas,
Este Mini::>terio, conformándose a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

l." Conceder a la -¡-¡rma ffAntonib Bernal Nicolás", con domi
cUio en Espinardo (Murcia), caJle Recreative, húmero 7, el ré
gimen de reposición para la importación con franquicia aranc€
lo,!'lft de azucar (P. A, 17.01.BJ empleada en la fabricación de
ensalada y "cocktail .. de frutas, frutas en almíbar, mermeladas
y confituras y juegcs de fruta ·(PP. AA, 2Q.QS.B, 20.06.C-l y
20.07.BJ previumente exportadas,

2." A efectoS contables, se establece que:
Por cada lOO kilogramos de azucar realmente incorporada al

pI'Oceso de fabricación de las conservas· de frutal:> previamente
exportadas, podrán importarse con franquicia arancelaria 111,11
kilogramos de azúcar.

Dentro de esta cantidad, se considerarán mermas, que no
devengarán derecho arancelario aiguno ellO por 100. No exis
ten subproductos aprovechables.

El beneficiario viene obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, por cada expedición
y para las diferentes clases de productos, los pesos exactos que
de azúcar han sido incorporados a los diversos artículos.

La comprobación de la autenticidad de los datos declarados
por el beneficiario se efectuará. :f'quisitando muestras, para su
ul terior análisis y comprobación sacarimétrica por los· Servicios
dA Laboratorios dependientes de la Dirección General de Adua
nas; no obstante el carácter preceptivo marcado para la exttac~

ción de muestras, la Dirección General de Aduanas, cuando así
lo estime oportuno y a expresa petición de 18~ oficinas .a~ua.~e
ras. puede autorizar a las mismas para que dIcha reqmsltaclón
tenga el carácter de muestreo Leriódico

3." Las operacíones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta COll~esióJ.1 y ajustandose
a sus términos, serán sometidas a las DIreCCIones Generales


